
51 .mún anigáP 89 .mún AJOB 1102 oyam ed 02 ,alliveS

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos
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RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e) de la 
Orden de 8 de julio de 2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en Anexo a la presente Reso-
lución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excmo. 
Sr. Consejero y serán presentadas en el Registro General de la 
Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm. 50),
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se re-
fiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada 
de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el número 
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años 
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 9 de mayo de 2011.- La Viceconsejera, Ana Patricia 
Cubillo Guevara.

A N E X O

Denominación del puesto: SV. Dinamización Socio-Económica 
REMPA.
Código: 7064810.

Centro directivo: Dirección General de Desarrollo Sostenible e 
Información Ambiental.
Centro de destino: Dirección General de Desarrollo Sostenible 
e Información Ambiental.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional/relacional: Gestión Medio Natural/Medio Am-
biente.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 19.972,80.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2011, de la Universi-
dad de Granada, por la que se establecen las bases regula-
doras y el calendario de publicación de concursos públicos 
de Contratos de Investigación adscritos a Proyectos, Gru-
pos y Convenios de Investigación para el año 2011.

La Universidad de Granada convoca a concurso público 
Contratos de Investigación adscritos a Proyectos, Grupos y 
Convenios de Investigación durante el año 2011, con el calen-
dario que figura como Anexo a esta Resolución. En las fechas 
indicadas en el citado Anexo se publicarán las ofertas de con-
tratos presentadas en el mes inmediatamente anterior a cada 
convocatoria por los investigadores principales de Proyectos, 
Grupos y Convenios de investigación en vigor de la Universidad 
de Granada, de acuerdo con los requisitos y condiciones esta-
blecidas en las Instrucciones aprobadas por el Vicerrectorado 
de Política Científica e Investigación que están disponibles en 
la dirección de internet http://investigacion.ugr.es.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Las convocatorias se regirán tanto por las bases regula-
doras establecidas en la presente Resolución como por las espe-
cíficas que figuren contenidas en los Anexos correspondientes.

2. Forma de provisión.
La forma de provisión será el concurso de méritos, a tra-

vés de la valoración de los requisitos generales, expediente 
académico y currículum, y los específicos detallados en el 
anexo correspondiente.

3. Requisitos de los solicitantes.
3.1. Nacionalidad.
No se exigen requisitos específicos en cuanto a naciona-

lidad o residencia de los solicitantes para la participación en 
los concursos. No obstante, la contratación de investigadores 
o técnicos extranjeros no comunitarios, la cual se formalizará a 
los solos efectos de realización de tareas de investigación pro-
pias del proyecto, quedará en suspenso mientras no obtengan 
el visado que les autorice para trabajar de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, tras su re-
forma por Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre (BOE de 
12.12.2009) y disposiciones reglamentarias de aplicación.


